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:
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:
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I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a.
Antecedentes de la entidad
CONVENIOS PARA LA VENTA DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS SUSCRITOS CON EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA A TRAVES DE LA COMMODITY CREDIT CORPORATION (CCC) - PROGRAMA PL 480 TITULO I.

En el marco del Programa PL 480 Título I, el Gobierno del Perú y el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de la Commodity Credit Corporation (CCC), concertaron operaciones de endeudamiento externo destinadas a financiar la adquisición de trigo de acuerdo con los términos y condiciones de los Convenios para la Venta de Productos Agrícolas suscritos entre las partes. Dichas operaciones de endeudamiento fueron aprobadas mediante Decretos Supremos Nos. 078-98-EF, 081-2000-EF, 108-2001-EF y 059-2002-EF, respectivamente. 

En mérito a los Decretos Supremos indicados, las partes suscribieron, con fechas 03-06 de Agosto de 1998, 28-31 de Julio de 2000, 19-23 de Junio de 2001 y 08-12 de abril de 2002, los Convenios para la Venta de Productos Agrícolas por los cuales la CCC se compromete a financiar la venta de trigo.

Los Convenios estipulan en el Inciso A del Ítem A del Capítulo II de cada uno de ellos, que los productos agrícolas proveídos o los ingresos generados por la venta de los productos, formarán parte del conjunto de planes de desarrollo del Gobierno Peruano para mejorar la seguridad alimentaria, aliviar la pobreza y promover la agricultura. 

Según lo dispuesto en los acotados Decretos Supremos, la Unidad Especial establecida en el Ministerio de Economía y Finanzas se encarga del manejo económico, financiero y administrativo de dichos Convenios; y de conformidad con el Inciso C del Ítem V del Capítulo II del Convenio aprobado por Decreto Supremo Nº 059-2002-EF, es completamente autónoma en sus funciones, gastos y procedimientos operativos. 

CONVENIO DE DONACIÓN SUSCRITOS CON EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA A TRAVES DE LA AGENCIA PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL (AID) - PROGRAMA PL 480 TITULO III. 

En el marco del Programa PL 480 Título III, el Gobierno de los Estados Unidos de América otorgó donaciones de trigo al Gobierno del Perú, para lo cual suscribieron, el 13 de abril de 1993, el Convenio para la Donación de Productos Agrícolas, así como tres Enmiendas al Convenio, con fechas 05-08-1993, 27-05-1994 y 04-08-1994.

El Convenio de Donación estipula que los recursos generados por la venta de los productos donados son destinados a la ejecución de programas, proyectos y/o actividades de carácter humanitario, para mejorar la seguridad alimentaria y el desarrollo agrícola, aliviar la pobreza y promover el desarrollo de la agricultura. Las donaciones fueron aprobadas por los Decretos Supremos Nos. 060-93-EF, 124-93-EF, 062-94-EF y 104-94-EF 

Según lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 060-93-EF, la Unidad Especial establecida en el Ministerio de Economía y Finanzas se encarga del manejo económico, financiero y administrativo del Convenio; para lo cual, de acuerdo al Articulo VII del Anexo A del Convenio, cuenta con plena autonomía para un mejor cumplimiento de las funciones.

En atención al Articulo VI del Anexo C del Convenio, mediante Carta de Ejecución Nº 11 del 03-03-2000, suscrito entre el Ministro de Economía y Finanzas y el Director de la AID, se formaliza el cierre del Convenio y sus Enmiendas, estableciéndose que la Unidad Especial AID/MEF utilizará el saldo neto de los recursos del Convenio de Donación de la Ley Pública 480 Título III y sus Enmiendas, de acuerdo con los objetivos establecidos en los mismos.
b.
Descripción de las actividades principales bajo examen.
· Opinión sobre los Estados Financieros.

· Opinión sobre los Estados de Ingresos y Gastos. 

· Opinión sobre la información Presupuestaria.

· Evaluación:


Sistema de Control Interno.


Proceso de comercialización.


Adquisiciones de bienes y servicios.


Cumplimiento de términos del Convenio. 


Proyectos de Inversión y ejecución de obras.



Seguimiento a la Implementación de Recomendaciones

c.
Áreas críticas a evaluar.
Las áreas críticas a evaluar son las establecidas en los objetivos de  la presente base. 

d.
Alcance y período de la auditoría.



d.2
Tipo de Auditoría


Auditoría Financiera - Operativa

d.3
Período de la Auditoría


Ejercicio Económico 2003
e.
Objetivo de la auditoría.

Objetivos de la Auditoría Financiera
e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros preparados por la Entidad al 31 de Diciembre de 2003, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados, disposiciones legales vigentes y de acuerdo con los requisitos del convenio.

           e.2
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados de Ingresos y Gastos preparados por la Entidad al  31 de Diciembre de 2003, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes, de los Convenios autorizados según Decretos Supremos N°s 078-98-EF, 081-2000-EF, 108-2001-EF y 059-2002-EF del Programa PL 480 Título I y Decretos Supremos Nºs. 060-93-EF y 124-93-EF correspondientes al Programa PL 480 Título III.

La auditoría se debe realizar de acuerdo a las “Guías para Auditorias Financieras Contratadas por Beneficiarios del Exterior” emitidas por el USAID, en concordancia con la  “Guía de Auditoría de Proyectos de Inversión con financiamiento de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional y Guía del Auditado”.


Objetivos del Examen Especial de la Información Presupuestaria 
Objetivo General

e.3
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la Entidad al 31 de Diciembre de 2003 para la Cuenta General de la República, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001.


Objetivos Específicos

e.3.1
Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.
e.3.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.
Informe de aspectos operativos
           e.4
Evaluar y obtener suficiente entendimiento de la estructura de Control Interno de la Unidad Especial PL 480, así como de los Organismos Ejecutores que ejecutan programas, proyectos y actividades con recursos PL 480 Título I y Título III transferidos por la Unidad Especial PL 480.

           e.5
Evaluar el proceso de comercialización del trigo adquirido en el marco de los Convenios para la Venta de Productos Agrícolas aprobados por Decreto Supremo Nº 059-2002-EF.

e.6
Evaluar la adquisición de bienes y servicios efectuados con o sin proceso licitario (incluyendo los sujetos a exoneración), a fin de verificar su sustento legal, y si fueron efectuados en términos de transparencia, economía y oportunidad, y si los mismos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifiquen riesgo de deterioro o despilfarro.
e.7
Determinar el cumplimiento por parte de la Unidad Especial PL 480, de los términos de los Convenios para la Venta de Productos Agrícolas y del Convenio de Donación PL 480 Título III, leyes y regulaciones aplicables; así como del cumplimiento de los Organismos Ejecutores de los Convenios de Traspaso de Recursos suscritos con la Unidad Especial PL 480.
           e.8
Con relación a los proyectos de inversión pública realizados directamente por los Organismos Ejecutores o a través de contratistas determinar si:

e.8.1
Las etapas de pre inversión e inversión cuentan con expedientes técnicos aprobados.

           e.8.2
Se cuenta con una permanente supervisión de las obras en ejecución.

e.8.3
En la ejecución de obras se han aplicado controles de calidad y existe información sustentadora del indicado control.

e.8.4
En la ejecución de las obras públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales y si contaron con la respectiva aprobación.

e.8.5
Se encuentran registradas como patrimonio público.

e.8.6
Los bienes y servicios producidos tienen por finalidad brindar un servicio público debidamente justificado con los estudios correspondientes.

           e.9
En los casos de ejecución de obras, opinar respecto a la adecuada preservación del medio ambiente por parte del Organismo Ejecutor, determinándose que medidas o normas ha dictado para la preservación, conservación y/o mitigación del daño ambiental.

INFORMACIÓN ADICIONAL

Durante el ejercicio 2003, los gastos efectuados con los recursos generados en el marco de los Convenios PL 480 Título I y Título III, ascienden a S/. 20’199,059.60, que fueron ejecutados por los organismos que se detallan en el Anexo de las presentes Bases. 

La documentación sustentadora de los gastos efectuados por la Unidad Especial PL 480 se encuentra en su sede. La correspondiente a los gastos efectuados por los Organismos Ejecutores, con cargo a los recursos transferidos por la Unidad Especial PL 480, se encuentra en los archivos de cada uno de dichos organismos.

II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
La auditoría se inicia previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.

b.
Fecha de Entrega de información
Los Estados Financieros, los Estados de Ingresos y Gastos, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria, así como otra información que se requieran para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad designada, en la fecha de inicio del examen.
c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.

d.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

Los informes que se detallan a continuación deberán presentarse por separado de acuerdo a la ejecución de cada uno de los Programas PL 480 Título I y PL 480 Título III, según corresponda en un plazo máximo de cincuenta (50) días calendarios, contados a partir de la fecha de inicio de la auditoría:

· Informe de Auditoría Financiera.

· Informe de aspectos operativos.

· Informe del  Examen Especial a la Información Presupuestaria.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.
La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con la “Guía de Auditoría de Proyectos de Inversión con financiamiento de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional y Guía del Auditado”.
En concordancia con la siguiente normativa:

· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

· Otras normas aplicables a la profesión contable. 

e.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende:
	Retribución Económica
	S/.
	68.067,23


Son: Sesenta y ocho mil sesenta y siete y 23/100 Nuevos Soles, a todo costo, con excepción del IGV, el cual será asumido por la entidad al momento de su cancelación.
Dicho monto incluye otros gastos que se generen por la realización de la auditoria (gastos administrativos, viáticos del equipo por viajes al interior del país, entre otros).
f.
Forma de Pago
La Unidad Especial PL 480 abonará la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.
g.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor de la Unidad Especial PL480:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de la Unidad Especial PL480 los siguientes ejemplares, por separado para cada uno de los Programas, debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

Cuatro (04) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, de aspectos operativos y Examen Especial a la Información Presupuestaria.
Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en auditoría de Proyectos de Inversión financiados por Organismos Internacionales de Crédito, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.
Asimismo, se requiere que el equipo auditor cuente con el siguiente especialista, quien deberá contar con experiencia y capacitación afines a su profesión:

-
Un Ingeniero Civil

j.
Sociedad
Las Sociedades postoras deben cumplir los siguientes requisitos:

· Contar con experiencia en auditoría de Proyectos de Inversión financiados por Organismos Internacionales de Crédito.
· Contar con representación internacional o afiliación internacional.
k.
Términos de Referencia de Auditoria y Estipulaciones Establecidas en los Convenios
Los Términos de Referencia y las estipulaciones establecidas en los Convenios PL 480 Título I y PL 480 Título III, deberán ser coordinados y puestos en conocimiento por la Entidad, debiendo la Sociedad Auditora remitir en su propuesta una Declaración Jurada declarando conocer y aceptar el contenido y alcance de los requisitos establecidos.  

l.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

ll.
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.

	ANEXO
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ORGANISMOS QUE EJECUTARON RECURSOS PL 480 DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2003

	(en nuevos soles)

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	UNIDAD EJECUTORA
	PL 480 T. I
	PL 480 T. III
	TOTAL
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	   1.- Instituto Nacional de Desarrollo - INADE
	949,574.73
	0.00
	949,574.73
	 

	 
	        DEPOLTI - Saldo de Obras de Cruce Río  Taymi Antiguo 
	335,647.33
	 
	335,647.33
	 

	 
	        PETAAC- Ampliación de cauce, dique y revestimiento del río Ica, Km 37+000 - 37+800
	221,281.16
	 
	221,281.16
	 

	 
	        P.E  ALTO HUALLAGA - Mejoramiento Canal Quechualoma - Chunapampa Alta
	65,867.11
	 
	65,867.11
	 

	 
	        P.E. ALTO HUALLAGA - Mejor. y Rehab.  Carretera San Ramón - Magdalena
	326,779.13
	 
	326,779.13
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	   2.- Ministerio de Transportes y Comunicaciones
	7,147,096.12
	0.00
	7,147,096.12
	 

	 
	        PROVIAS Departamental - Puente Chupamarca
	1,239,596.83
	 
	1,239,596.83
	 

	 
	        PROVIAS Departamental - Puente Cirialo
	1,587,577.65
	 
	1,587,577.65
	 

	 
	        PROVIAS Departamental - Puente Pacchac
	2,343,741.68
	 
	2,343,741.68
	 

	 
	        PROVIAS Departamental - Puente Capiri
	1,976,179.96
	 
	1,976,179.96
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	   3.- Ministerio de Agricultura
	6,014,397.76
	0.00
	6,014,397.76
	 

	 
	        Dirección Regional Agraria Lima Callao - Encauzamiento de Ríos
	1,987,673.26 
	 
	1,987,673.26
	 

	 
	        INIA - Incremento de la Oferta Tecnológica y Desarrollo Institucional
	3,068,333.04 
	 
	3,068,333.04
	 

	 
	        INIA - Desarrollo de Conservación y Promoción de Recursos Genéticos
	42,107.66
	 
	42,107.66
	 

	 
	        SENASA - Manejo Integrado de Plagas del Espárrago
	380,989.00
	 
	380,989.00
	 

	 
	        SENASA - Sistema de Cuarentena y Vigilancia Fitosanitaria - Polilla Guatemalteca
	535,294.80
	 
	535,294.80
	 

	 
	         de la papa
	 
	 
	 
	 

	 
	   4.- Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas- DEVIDA
	1,056,615.70 
	0.00 
	1,056,615.70 
	 

	 
	        Reforestación de Microcuenca del Valle de Monzón
	1,056,615.70
	 
	1,056,615.70
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	   5.- UNSAAC
	337,798.00 
	0.00 
	337,798.00 
	 

	 
	        Fortalecimiento Formación Profesionales de Salud
	337,798.00
	 
	337,798.00
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	   6.- Gobiernos Regionales
	2,851,323.93
	0.00
	2,851,323.93
	 

	 
	        Región Puno - Aldea Infantil de Capachica 
	178,000.00
	 
	178,000.00
	 

	 
	        Región Arequipa - Aldea Infantil de Caravelí
	178,000.00
	 
	178,000.00
	 

	 
	        Región Ancash - Aldea Infantil de San Marcos
	178,000.00
	 
	178,000.00
	 

	 
	        Región Piura - Aldea Infantil de Huarmaca
	178,000.00
	 
	178,000.00
	 

	 
	        Región Piura - Puesto de Salud Hinton
	256,057.41
	 
	256,057.41
	 

	 
	        Región Piura - Centro de Salud El Faique
	521,000.00
	 
	521,000.00
	 

	 
	        Región Apurímac - Aldea Infantil de Abancay
	177,999.00
	 
	177,999.00
	 

	 
	        Región Ayacucho - Aldea Infantil de Coracora
	178,000.00
	 
	178,000.00
	 

	 
	        Región Pasco - Aldea Infantil San Nicolás
	177,436.00
	 
	177,436.00
	 

	 
	        Región Pasco - Implementación Hospital Daniel A. Carrión
	274,032.72
	 
	274,032.72
	 

	 
	        Fundación por los Niños del Perú - Cuna Infantil Virgen del Carmen
	50,000.00
	 
	50,000.00
	 

	 
	        Región Madre de Dios - Programa de Inmunizaciones
	429,964.80
	 
	429,964.80
	 

	 
	        Región Loreto - Equipamiento Centro de Salud Cardozo
	74,834.00
	 
	74,834.00
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	   7.- Municipalidad de Luricocha
	175,714.00 
	0.00 
	175,714.00 
	 

	 
	        Crianza de cuyes mejorados
	175,714.00
	 
	175,714.00
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	   8.- Unidad Especial PL480
	1,619,595.43
	46,943.93
	1,666,539.36
	 

	 
	          - Gastos comercialización y administrativos
	1,525,019.16 
	46,943.93
	1,571,963.09
	 

	 
	          - Gastos auditoría 
	94,576.27
	 
	94,576.27
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	                       TOTAL
	20,152,115.67
	46,943.93
	20,199,059.60
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	(*) Ultimo día de giro 30.12.2003 
	
	
	
	

	
	
	
	20,199,059.60 
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